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Tema 17. Auto acordando la detención y registro de la corres
pondencia en materia penal. Diligencias posteriores.

Tema 18. Diligencias previas a la apertura del Juicio oral en
el procedimiento abreviado. Distintos supuestos que pueden plan
tearse. Tramitación de diligencias en base al articulo 790 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. ~Juicios rápidoSlto

Tema 19. Resolución poniendo fin a las diligencias previas
en procedimiento abreviado, cuyo fallo corresponde a los Juzgados
de lo Penal.

Tema 20. Apertura del juicio oral en el procedimiento por
delitos cuyo fallo compete a los Juzgados de lo Penal.

Tema 21. Ejecución de una sentencia condenatoria de pena
privativa de libertad y de privación del permiso de conducir dic
tadas en procedimiento abreviado.

Tema 22. Tramitación de un juicio de faltas por hurto.
Tema 23. Tramitación de, un juicio de faltas por lesiones.
Tema 24. Tramitación de un juicio de faltas por daños.
Tema 25. Diligencias para la ejecución de una sentencia en

un juicio de faltas por hurto.
Tema 26. Tramitación de un juicio de faltas por simple impru

dencia o negligencia cometida mediante vehículo de motor y que
haya originado lesiones a las personas.

Tema 27. Actuaciones que los Juzgados de Paz deben eje
cutar con carácter preventivo o por delegación, en caso de delito:
a) cuando se trate de muerte violenta; b) en delito contra la pro
piedad.

Tema 28. Apelación de sentencia dictada en juício de faltas.
Su admisión y diligencias posteriores hasta su remisión.

lll. Procedimiento contencioso-administrativo y laboral

Tema 1. Recurso contencioso-administrativo ordinario. Reso
lución acordando admitir a trámite el recurso, ordenando publicar
los anuncios y reclamar el expediente administrativo. Resolución
declarando no haber lugar a admitir el recurso. Resolución acor
dando la entrega del expediente administrativo al demandante
para Que deduzca la demanda. Resolución declarando caducado
el recurso por falta de presentación de la demanda. Resolución
acordando Que se complete el expediente administrativo.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo (continuación).
Resolución ordenando dar contestación a la demanda. Tramitación
de las alegaciones previas. Resolución estimando alguna alegación
previa. Resolución desestimando alegaciones previas. Resolución
recibiendo el recurso a prueba. Resolución acordando la presen
tación de conclusiones escritas: Resolución señalando día para
la votación y fallo.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo (continuación).
Resolución declarando desistido al actor. Resolución declarando
terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal de la
prestación. Resolución teniendo por interpuesto recurso de casa
ción. Resolución declarando desierto el recurso de casación.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo en materia de
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales. Reso
lución teniendo por interpuesto el recurso y requiriendo la remisión
del expediente. Tramitación de la suspensión de la efectividad
del acto impugnado. Resolución ordenando formalizar la demanda.
Resolución ordenando contestar a la demanda. Resolución acor
dando el recibimiento a prueba.

Tema 5. Procedimiento laboral ordinario. Resolución orde
nando subsanar defectos u omisiones de la demanda. Resolución
admitiendó la demanda y señalando día para la celebración de
la conciliación y juicio. Cédulas de citación del demandado. Reso
lución acordando la suspensión del juicio. Resolución teniendo
por anunciado el recurso de suplicación. Resolución dando tras
lado del recurso a la parte, recurrida. Resolución ordenando la
elevación de los autos al Tribunal Superior de Justicia. Resolución
emplazando a las partes para que comparezcan en el recurso de
casación ante el Tribunal Supremo.

ANEXO n

Don/doña "!" ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,

con domicilio en ,
de años de edad, con documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento
o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, que no ha sido sepa-

rado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y
que no se halta InhablUtado para el ejercicio de funciones públicas,
ni comprendido en ninguna de las causas de Incapacidad e incom
patibilidad establecld.s en 1.. disposiciones orgánicas.

En ••••••••••.••••••••...... de deI99 .

ADMINISTRACION LOCAL
17925 RESOLUCION de 19 de julio de 1994. del Ayun

tamiento de Güeñes (Vizcaya), referente a la convo
catoria para proveer ,varias plazas de funcionarios y
de personal laboral.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se anuncia la publi
cación en el «Boletín Oficial de Vizcaya» número 137, de 19 de
julio de 1994, de las bases de convocatoria para la provisióri
en propiedad de las siguientes plazas vacantes en la plantilla muni
cipal de esta Corporación.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administracijm Especial, subescala de Servicios Espe
ciales. clase de Técnicos Medios. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Arquitecto Técnico.

Personal laboral fijo

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una.
Denominación: Oficial de oficios varios.

Las instancias deberán presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de veinte días
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado•.

Se advierte que los sucesivos anuncios, relativos a estas con
vocatorias. aparecerán únicamente publicados en el «Boletín Ofi
cial de Vizcaya. y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Güeñes, 19 de julio de 1994.-EI Alcalde, Guillermo lbarra
Vitorica.

UNIVERSIDADES
17926 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, de la Univer

sidad de Jaén, por la que se hace pública la com
posición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de profesorado convocados por Resolución
de 15 de abril de 1994.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15
de abril dé 1994 (.Boletin Oficial del Estado. del 23), por la que
se convocan concursos para la provisión de diversas plazas en
los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Esta Presidencia ha dispuesto lo siguiente:


